
 

 

 
 

 

Proceso Verbal 

Demandante Raúl Alberto Builes Benjumea 

Demandados Luz Piedad Builes Benjumea, John de 
Jesús Builes Benjumea (herederos 
determinados de Miguel Ángel Builes 
Zapata); Juan Esteban Builes Sánchez, 
Verónica Builes Sánchez y Victoria 
Eugenia Builes Sánchez, (en 
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Builes Zapata y de Pablo Bustamante 
Builes 
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Decisión Decreta prueba de oficio. 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR 
2023-011 

SALA UNITARIA CIVIL DE DECISIÓN 
 

Medellín, treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

 

En los términos de los artículos 169, 170 y 283 del C. General del 

proceso, se decreta la siguiente prueba de oficio: 

 

El perito EDISON LONDOÑO MENESES (C.C. 8.285.806 Celular 

311702147), deberá complementar el dictamen pericial en el 

siguiente sentido: Determinará los frutos civiles que pudo haber 

producido la edificación objeto del dictamen que obra en el 

archivo 17 del expediente digital, desde el 8 de abril de 2002 y 

hasta el momento de presentación del complemento de la 



experticia. Para los efectos pertinentes, tendrá en cuenta la 

administración que sobre el inmueble haya ejercido la sociedad 

Arrendamientos Nutibara y lo informado en aquella oportunidad, 

efectuando las indagaciones del caso.  

 

El término para la evacuación de la prueba será de 15 días.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 
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